
DIPLOMA CASTILLOS 
DE CATALUNYA (DCC) 

                                                                                                                                 

La Sección comarcal de U.R.E.-MONTSIÀ y el RADIO CLUB 
3AA, crea el Diploma Castillos de Catalunya con el fin de dar a 
conocer las fortificaciones construidas en distintos puntos de 
la geografía catalana, fomentar la preservación del entorno 
histórico-natural de dichas obras arquitectónicas y el contacto 
entre todos los radioaficionados, y por supuesto ayudar y 
potenciar la actividad del diploma castillos de España. 

Será expedido con arreglo a las siguientes bases: 

1º. - Al Diploma podrán acceder todos los radioaficionados en 

posesión de licencia oficial y los escuchas (SWL), siendo de 

carácter internacional. 

2º. - El Diploma será expedido en una sola categoría, 

pudiéndose realizar los contactos con los distintos castillos en 

cualquier modo y banda de los autorizados por la legislación 

vigente. 

3º. - No serán válidos los contactos en bandas y/o modos 

cruzados. 

4º. - El presente diploma tendrá efecto a partir del 1 de enero 

de 2003 pero los contactos son válidos desde el 1 de enero de 

1.994. 

5º. - Para la obtención del diploma, la estación solicitante 

deberá demostrar el haber contactado con el siguiente número 

de castillos distintos: 

Estaciones españolas: 35 castillos, debiendo estar entre ellos, al 
menos, tres castillos de cada una de las cuatro provincias 

catalanas 

Estaciones extranjeras: 25 castillos, debiendo estar entre ellos, 
al menos un castillo de 1 de las cuatro provincias catalanas. 

En cualquier caso será obligatorio contactar con 5 castillos de la 

provincia de Tarragona. 



Las Provincias son: Barcelona, Tarragona, Lleida y Girona 

6º. - Se concederán endosos por cada 10 castillos contactados. 

Los sellos de endoso (ver pié página) se concederán según número 

de confirmaciones. 

7º. - Serán válidos los contactos realizados desde estaciones 

portables, portátiles y móviles siempre que estén autorizadas 

para ello. 

8º. - La estación expedicionaria deberá transmitir desde el 

interior del castillo, pudiendo estar situado el sistema radiante 

fuera de él. 

9º. - Para contabilizar como válido un castillo trabajado, debe 

presentarse la autorización de dicha actividad a URE JAEN , al 

manager del DCE. 

Se anima a todos los radioaficionados a realizar la activación de 

castillos y torres para el presente Diploma. 

10º. - Se enviarán listas de las tarjetas QSL de confirmación 

de contactos, certificadas por el Presidente de una asociación de 

radioaficionados, junto con la relación de castillos contactados 

en la que se incluyan: fecha del contacto, indicativo de la 

estación expedicionaria, nombre del castillo y referencia del 

nomenclátor. 

11º. - No serán válidas las tarjetas enmendadas o con 

raspaduras. 

12º. - Para cualquier cuestión no prevista en las presentes 

bases, la Junta Directiva de la Sección de U.R.E.-Montsiá, 

Radioclub 3AA resolverá el caso. 

13º. - La petición del Diploma y/o endosos se deberá hacer a 
cualquiera de las direcciones arriba indicadas, bien a la de la 
sección comarcal de URE MONTSIA o a la del Radioclub 3AA 

El diploma y sus endosos son gratuitos, con la única aportación 

de: 

 3 €uros en sellos de correos o 5 IRC para gastos de envío 

del diploma. Para estaciones extranjeras, 7 IRC. 

 Sobre autodirigido y franqueado para los endosos. 



Las referencias validas para este diploma son las mismas que las 

que figuran en el nomenclator del DCE. 

 

 

TROFEO D.C.C. 

Para optar a ESTE TROFEO del D.C.C, habrá que cumplir las 

siguientes bases: 

1º. - Estar en posesión del Diploma Castillos de Catalunya 

2º. - Tener endosados 200 castillos. 

3º. - Para la solicitud se acompañaran 30 €uros a: 

URE MONTSIA                                    RADIO CLUB 
3 AA 

Apartado 146 c.p. 43540                        Apartado 
postal: 247 

SANT CARLES RAPITA Tgna.                   43870 
AMPOSTA Tgna 

  

NOTA IMPORTANTE: 

Hemos señalado anteriormente, se concederán endosos cada 10 castillos 

confirmados a partir del diploma base, los cuales se irán sumando a la 

clasificación que vayan ocupando los participantes, pero no se enviará sello 

de endoso hasta no haber llegado al siguiente escalón, tal y como se indica 

en el diploma, por ejemplo, una estación tiene 45 castillos endosados, no 

recibirá el siguiente endoso hasta que llegue a 50 y así sucesivamente. 

Los endosos son pegatinas adhesivas a color, con las fotos de diferentes 

castillos de Catalunya y se deberán ir colocando encima de la casilla 

correspondiente en el diploma Base. 

 

CHECKPOINTS D.C.C. :  EA3AGB, EA3GHZ, IK1GPG, EA6XD. 

URE MONTSIÀ  - RADIO CLUB 3 AA  

 


